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ASUNTO:  INFORMACIÓN DE INTERES – CONFORMACIÓN BRIGADAS DE 
EMERGENCIA UTS  

 

En el marco de preparación y respuesta ante emergencias del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de las Unidades Tecnológicas de Santander, y 

conforme al numeral 9 del articulo 2.2.4.6.25 del Decreto 1072 de 2015:  

 

“Informar, capacitar y entrenar incluyendo a todos los trabajadores, para que estén en 

capacidad de actuar y proteger su salud e integridad, ante una emergencia real o 

potencial” 

 

Se ha programado la jornada de ciclos de capacitación en aspectos básicos de emergencia 

(BRIGADAS DE EMERGENCIA) para todo el personal administrativo, académico, docente, 

estudiantes y contratistas de la comunidad Uteísta. por lo anterior, cada Oficina, Grupo, 

Coordinación y/o Decanatura debe designar como mínimo una (01) persona, sin importar 

el tipo de vinculación con el fin de conformar la brigada de emergencias conforme a lo 

establecido por la Ley, dichos funcionarios y contratistas deberán inscribirse en el siguiente 

enlace: https://forms.office.com/r/fiPuBUZkuJ, fecha límite de inscripción hasta el viernes 

14 de marzo de 2025. 

 

Posteriormente, se informará las fechas y horarios de las jornadas de capacitación. 

 

Atentamente,  

 

 

 

JUAN CARLOS DÍAZ RESTREPO                                    

Director Administrativo de Talento Humano                                                           

 

 

 

MARTHA CRISTINA MEDINA GÓMEZ  

Coordinadora de Seguridad y Salud en el Trabajo  

https://forms.office.com/r/fiPuBUZkuJ

